
+ft 
MUNI(IPHIIDPO 
DE IflIIUS 

Corresp. Expte. D-00520I13 H.C.D.-'\ 

"2013 - Año del trigésimo aniversario 
de la recuperación de la democracia" 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

--SIGUIENTE: 

ORDE NANZA i72 

  

Artículo-11:. Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 
5.318,60.- (PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO CON 
SESENTA CENTAVOS), a favor de la Sra. Florencia del Carmen Gallardo, 
D.N.I. N° 17.540.906, en concepto de 28 días corridos de Licencia no 
Gozada/Ii, perteneciente al ex agente Oscar Amado Suárez, Legajo N° 
15.716/2 (Fallecido).- 

Categ. Prog. 01 .09.93 - Partida 7.6.2.05 - F.F1 .1.0 
1.6 	Benef. y Comp./201 1 	$ 5.318,60  
TOTAL: 	 $5.318,60 (de corresponder en exceso) . 	De la suma reconocida se practicará la retención que se indica a continuación, que 
deberá ser depositada al Organismo que se indica: 

Sind. Cta. Af. 	$ 79,78 

Artículo-2':-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1,  debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores, y acreditándose la cuenta 2.1.1.3.1 
"Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 5.318,60.- 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 4 de Diciembre de 2013.- 

          

          

          

  

Arq ALIC'4OEMIMÁRQUd\ 

SECRETARIA 

HONORABLE CO CEJO DELIBERANTE 

  

  

Ing HETq51TONIO BONFIGLIO 

1. 	,f'PRESIDENTE 
UOÁORALE CONCEJO DELIBERANTE 

REVISO 

 

    

          



MULUu 	t)H IEUTQ t 

i FEtUA 	1 DiC 2013 

• 

L...................... 

ES CO1! V SU ORIGINAL 

MARIA ES 	ANTINUCCI 
JEFA DE DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

. 


